
 

 

 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a 

la Información Pública. 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6427/2023 

Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad 

Ciudadana  

Comisionado Ponente: Arístides Rodrigo 

Guerrero García. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el ocho de noviembre de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, de las personas integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam 

Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos 

legales a que haya lugar. 
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 Solicitud 

Con relación a un hecho que refiere la persona solicitante, se requirió el protocolo de actuación ante un caso 
de acoso laboral.  

 Respuesta 

En respuesta, el Sujeto Obligado indicó que no se localizó ningún protocolo sobre acoso laboral.  

 Inconformidad con la respuesta 

La información proporcionada no corresponde con lo solicitado.   

 Estudio del caso 

Se observa que el Sujeto Obligado, no realizó la búsqueda de la información en las Unidades Administrativas 
competentes para conocer de la información.  

ue Determinación del Pleno 

Se Revoca la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 Efectos de la Resolución  

Realizar una nueva búsqueda exhaustiva de la información.  

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 
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Secretaría de Seguridad Ciudadana    

8 de noviembre de 2023 

INFOCDMX/RR.IP.6427/2023 

En contra de la respuesta emitida 

a una solicitud de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Protocolo Acoso Laboral; Búsqueda exhaustiva; 

Declaratoria formal de inexistencia   

Ponencia del Comisionado Presidente 

Arístides Rodrigo Guerrero García 

 

 



 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA  
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6427/2023 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRIGO 
GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTAS: JOSÉ MENDIOLA ESQUIVEL y 
JESSICA ITZEL RIVAS BEDOLLA 

 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023.  

 
RESOLUCIÓN y por la que se REVOCA la respuesta de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

090163423003043.  
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GLOSARIO 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Solicitud o solicitudes Solicitud de acceso a la información pública. 

Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, en su calidad de Sujeto Obligado. 

 
De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

ANTECEDENTES  

I. Solicitud. 

1.1. Inicio. El 19 de septiembre de 20231, la ahora persona recurrente presentó una 

solicitud a través de la Plataforma, a la cual le fue asignado el folio 

090163423003043, mediante la cual se solicitó lo siguiente.  

“… 
Descripción de la solicitud: BUENAS TARDES DESEO CONOCER EL PROTOCOLO DE ACTUACION 
ANTE UN ACOSO LABORAL DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA U.P.C. PRADERA EN CONTRA 
DE UNA TRABAJADORA, POR PARTE DEL JEFE DE UNIDAD DE APOYO TECNICO PRADERA EL 
SUBOFICIAL DE LA CRUZ DE LA CRUZ JAVIER 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 
Justificación para exentar pago: Soy estudiante por lo que no cuento con los recursos 
…” (Sic) 

1.2. Respuesta a la Solicitud. El 2 de octubre, el Sujeto Obligado dio respuesta a 

la solicitud, en los siguientes términos:  

“… 
ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA  
…(Sic)  

 

Asimismo, se adjuntó copia simple de los siguientes documentos: 

 
1 Todas las fechas a que se hagan referencia corresponden al año dos mil veintitrés, salvo 
manifestación en contrario. 
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1.- Oficio núm. SSC/DEUT/UT/6058/2023 de fecha 29 de septiembre, dirigido a la 

persona recurrente y firmado por la Directora Ejecutiva de la Unidad de 

Transparencia, mediante el cual se manifiesta lo siguiente: 

“… 
Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7 apartado D, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 6 fracción XIII, 
196, 199 y 212, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México; le informo que se tuvo por presentada una solicitud de acceso a la información pública con 
número de folio 090163423003042 en la que se requirió: 
 

[Se transcribe solicitud de información] 
 
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 fracciones I, IV y VII y 211 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta 
Unidad de Transparencia remitió para su atención la solicitud de acceso a la información pública motivo de la 
presente, a la Subsecretaría de Operación Policial, Dirección General de Asuntos Jurídicos por ser las 
áreas competentes para atender su solicitud de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y 
Manual Administrativo, ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
Como resultado de dicha gestión Subsecretaría de Operación Policial, Dirección General de Asuntos 
Jurídicos    dieron respuesta a su solicitud a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante 
los oficios SSC/SOP/CGPPZN/INFOMEX/9723/2023, SSC/DGAJ/DLCC/SCC/3308/2023 cuya respuesta se 
adjunta a la presente para su consulta. 
 
Por todo lo antes expuesto, ésta Unidad de Transparencia, da por concluida la tutela del trámite; sin embargo, 
se hace de su conocimiento que usted tiene derecho a interponer recurso de revisión, en contra de la 
respuesta que le ha otorgado esta Dependencia, en un plazo máximo de 15 días hábiles, con fundamento en 
lo previsto por los artículos 233, 234 y 236, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 
artículo 237, de la Ley de referencia, como a continuación se describe: 
 

[Se transcribe normatividad] 
 
No omito mencionar que, para cualquier duda y/o aclaración respecto a la respuesta que por esta vía se le 
entrega, estamos a sus órdenes en Calle Ermita sin número, Col. Narvarte Poniente, C.P. 03020, Alcaldía 
Benito Juárez, Teléfono 5242 5100; ext. 7801, correo electrónico ofinfpub00@ssc.cdmx.gob.mx donde con 
gusto le atenderemos, para conocer sus inquietudes y en su caso asesorar y orientarle respecto al ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 
 
Sin otro particular por el momento y en espera de que la información proporcionada le sea de utilidad, 
aprovecho la ocasión para enviarle un respetuoso saludo. 
…” (Sic)  

2.- Oficio núm. SSC/SOP/CGPPZN/9723/2023 de fecha 28 de septiembre, dirigido 

al Subsecretario de Operación Policial y firmado por el Coordinador General de 

Policía de Proximidad.  

3.- Oficio núm. SSC/DGAJ/DLCC/SCC/3308/2023 de fecha 26 de septiembre, 

dirigido a la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia y firmado por el 

Subdirector Consultivo y Contratos, mediante el cual se manifiesta lo siguiente: 



  
INFOCDMX/RR.IP.6427/2023 

 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

4 

“… 
Por instrucciones de la Comisaria Maestra Ma. Jacqueline Flores Becerra, Directora General de Asuntos 
Jurídicos, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción IX y 20 del Reglamento Interior de 
esta Dependencia, me refiero a las solicitudes de acceso a la información pública, recibidas a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, coti números de folio 090163423003043 y 090163423003144, en las 
que el solicitante requiere lo siguiente: 
 

[Se transcribe solicitud de información] 
 
Respuesta: De acuerdo a las facultades conferidas a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos en los 
artículos 5 y 7 de la Ley Orgánica, y 20 del Reglamento Interior, ambos de esta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, hago de su conocimiento que después de realizar una búsqueda 
exhaustiva dentro de los archivos de esta Dirección General, no se localizó protocolo alguno como lo requiere 
el peticionario en la presente. 
 
Ahora bien, se hace de su conocimiento que esta Dependencia cuenta con las siguientes Unidades 
competentes para atender problemáticas de acoso laboral durante el servicio, las cuales se señalan a 
continuación: 
 

• UNIDAD ESPECIALIZADA DE GÉNERO  
Creada mediante el ACUERDO 79/2019 POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
DE GÉNERO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
publicado el 10 de diciembre de 2019 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y modificada 
mediante el ACUERDO 76/2022, publicado el 12 de septiembre de 2022, la Unidad Especializada 
de Género licue por objeto proteger, promover Y garantizar los derechos de las mujeres víctimas 
de violencia de género por personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 
México. 
 
La Unidad en cita cuenta entre sus atribuciones con las de atender las situaciones Y recibir las 
quejas o denuncias de mujeres víctimas de violencia de género por personal de la Secretaría; 
proporcionar orientación, asesoría y la asistencia necesaria de primer contacto; canalizar a las 
mujeres víctimas de violencia de género a instituciones públicas o privadas, para que se 
proporcione la atención integral que requieran, así como brindar asesorías y acompañamiento a las 
mujeres víctimas de violencia de género para la presentación de quejas y denuncias ante las 
autoridades competentes, ello de conformidad con el artículo 14, del Reglamento Interior de esta 
institución, en correlación con la foja 6 de 384 del Manual Administrativo de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, para que sea esa quien en su caso proporcione la 
información solicitada. 
 

• UNIDAD DE ATENCIÓN Y REFERENCIA PSICOLÓGICA  
Creada mediante ACUERDO 33/2020 POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
REFERENCIA PSICOLÓGICA DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, publicado el 17 de junio de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
tiene como objetivo la promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y fomento de la salud 
mental, a través de la identificación de los factores que inciden en la calidad de vida del personal 
operativo y administrativo de la institución, así como de sus familias, con el propósito de mejorar 
las condiciones laborales y promover un entorno organizacional favorable en los centros de trabajo. 
 

• UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo109 de la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México, esta Secretaría cuenta con una "Unidad de Asuntos Internos encargada 
de la supervisión de la actuación policial con la finalidad de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de los integrantes de la Policía de la Ciudad de México, con pleno respeto a sus 
derechos humanos ", contando entre sus atribuciones con la de "garantizar a las personas que 
presenten quejas en contra del Personal Policial, el derecho a una justa, eficiente e imparcial 
aplicación de la ley mediante la detección, investigación exhaustiva y opinión a toda queja ", con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México, las cuales se insertan a continuación: 

 
[Se transcribe normatividad] 
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No obstante lo anterior y atendiendo al principio de orientación y de máxima publicidad señalados en los 
artículos 11 y 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a la información Pública Y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México, le informo que es menester orientar la presente solicitud a las siguientes Áreas: 
 

• Dirección General de Derechos Humanos de esta Dependencia, ya que tiene como atribución 
el de facilitar la presentación de quejas y denuncias por violaciones a los derechos humanos, 
imputables a servidores públicos de esta Secretaria; ello de conformidad con lo señalado en el 
artículo 36 del Reglamento Interior antes citado, en correlación a lo establecido en la foja 35 de 107 
del apartado que corresponde a esa Dirección General antes citada del Manual Administrativo que 
rige a esta Dependencia, con la finalidad de que sea esa quien en su caso proporcione la 
información solicitada. 
 

• Dirección General de la Comisión de Honor y Justicia, ya que cuenta con la atribución de 
registrar las actas que se elaboren en contra del personal policial, así como las recomendaciones 
y opiniones remitidas por las autoridades competentes de esta Secretaría, para integrar el 
expediente respectivo; de conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Reglamento Interior 
antes citado, en correlación a lo establecido en la foja 50 de 382 del apartado que corresponde a 
esa Dirección General ya señalada, del Manual Administrativo que rige a esta ' ::, Dependencia, 
ello con la finalidad de que sea esa quien en su caso proporcione la información solicitada. 

 

• Secretaria de la Contraloría General, la cual dentro de su estructura orgánica tiene bajo su cargo 
al Órgano Interno de Control de esta Dependencia, ello, toda vez que este es el encargado de 
conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de las personas servidoras públicas que 
afectan la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y eficiencia que deben de observar 
en el desempeño de su empleo, cargo o comisión; con motivo de quejas 0 denuncias de los 
particulares o servidores públicos o de auditorías practicadas por si o a través de los órganos de 
control interno que puedan constituir responsabilidades administrativas 0 sanciones; lo anterior con 
fundamento en el artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Y de la Administración Pública 
de la Ciudad de México.  

 

• Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, ya que dentro de su estructura orgánica cuenta 
con el Ministerio Público; mismo que, conforme al artículo 21 de nuestra Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos , le corresponde estar al mando de la investigación de los delitos;·y 
en virtud de ello se encuentra facultado para recibir denuncias, clasificar delitos Y requerir 
documentos, opiniones de las dependencias Y entidades de la Administración Pública Federal, de 
la Ciudad de México y de los estados y municipios de la República, así como de los particulares, 
para la debida integración de las carpetas de investigación; esto de conformidad con el artículos 9 
y 13 de 1 Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, para que sea 
dicho Ente Obligado quien en su caso proporcione 1¡¡. información que corresponda.  

…” (Sic)  

1.3. Recurso de Revisión. El 17 de octubre, se recibió por medio de la Plataforma 

Nacional de Trasparencia la persona solicitante presentó su inconformidad con la 

respuesta emitida, señalando:  

 “… 
Acto que se recurre y puntos petitorios: NO SATISFACE LA PREGUNTA INICIAL, YA QUE EN NINGUN 
MOMENTO SE PREGUNTO SI EL C. DIRECTOR DE ESA U.P.C. PRADERA TENIA EL CONOCIMIENTO 
DE UN CASO DE ACOSO LABORAL, SE SOLICITO EL PROTOCOLO DE ACTUACION ANTE UN ACOSO 
LABORAL 
 
Medio de Notificación: A través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la PNT. 
…” (Sic) 
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II. Admisión e instrucción.  

2.1. Recibo. El 17 de octubre, se recibió el Acuse emitido por la Plataforma, 

mediante el cual la persona solicitante presentó su inconformidad con la respuesta 

emitida, por medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, son 

contraventores de la normatividad. 

2.2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. El 19 de octubre el Instituto admitió 

el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el 

cual se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6427/2023 y 

ordenó el emplazamiento respectivo.2 

2.3. Manifestación de Alegatos por parte del Sujeto Obligado. El 30 de octubre, 

se recibió por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la manifestación 

de los alegatos por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:  

“… 
se envían las manifestaciones del recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.6427/2023 
…” (Sic)  

Asimismo, adjuntó copia simple de los siguientes documentos:  

1.- Oficio núm. SSC/DET/UT/6789/2023 de fecha 30 de octubre, dirigido al 

Comisionado Ponente Arístides Rodrigo Guerrero García y firmado por la Directora 

Ejecutiva de la Unidad de Transparencia. 

2.4. Cierre de instrucción y turno. El 6 de noviembre3, se ordenó el cierre de 

instrucción del recurso, para la elaboración de la resolución correspondiente al 

expediente INFOCDMX/RR.IP.6427/2023.  

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el 19 de octubre a las partes por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
3 Dicho acuerdo fue notificado el 6 de noviembre a las partes por medio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 
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Es importante señalar que de conformidad con el Acuerdo 6725/SO/15-12/2022 

mediante el cual se aprobaron los días inhábiles del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México correspondientes al año 2023 y enero de 2024, 

para efectos d ellos actos y procedimientos que se indican, competencia de este 

Instituto. Se determinó la suspensión de plazos y términos de entre otros del día 2 

de noviembre.  

Asimismo, de conformidad con el ACUERDO 6351/SO/01-11/2023 mediante el cual 

se aprobó el Acuerdo por que se suspenden plazos y términos para los Sujeto 

Obligado de la Ciudad de México, con relación a las actividades realizadas en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se determinó la suspensión de plazos y 

términos de los días 26, 27, 30 y 31 de octubre, así como del 1° de noviembre.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones 

I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior. 
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SEGUNDO. Causales de improcedencia. Al emitir el acuerdo de 19 de octubre, el 

Instituto determinó la procedencia del recuerdo de revisión por considerar que 

reunía los requisitos previstos en el 243, en relación con los numerales transitorios, 

octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este órgano 

colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad supletoria. 

En este contexto, este Instituto se abocará a realizar el estudio de fondo, conforme 

al cúmulo de elementos probatorios que obran en autos, para determinar si se 

fundan los agravios de la persona recurrente.  

TERCERO. Agravios y pruebas. Para efectos de resolver lo conducente, este 

colegiado realizará el estudio de los agravios y la valoración del material probatorio 

aportado por las partes. 

I. Agravios y pruebas ofrecidas para acreditarlos. 

Los agravios que hizo valer la persona recurrente consisten, medularmente, 

señalando, su inconformidad contra:  

1. La información entregada no corresponde con lo solicitado (Artículo 234, 

fracción V de la Ley de Transparencia).  

II. Pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 

La Secretaría de Seguridad Ciudadana, ofreció como pruebas todos y cada uno 

de los elementos obtenidos del Sistema de Comunicación entre Organismos 
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Garantes y Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia 

referentes al presente recurso.  

III. Valoración probatoria. 

Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los 

elementos probatorios aportados por éstas se analizarán y valorarán. 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de sus facultades y 

competencias, en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista 

prueba en contrario o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni 

de la veracidad de los hechos que en ellas se refieren. 

CUARTO. Estudio de fondo. 

I. Controversia. 

El presente procedimiento consiste en determinar si la información proporcionada 

por el Sujeto Obligado satisface la solicitud presentada por la persona recurrente. 

II. Marco Normativo.  

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 
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recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

Por lo anterior la Secretaría de Seguridad Ciudadana, al formar parte de la 

Administración Pública de esta Ciudad y por ende del Padrón de Sujetos Obligados 

que se rigen bajo la Tutela de la Ley de Transparencia, detenta la calidad de Sujeto 

Obligado susceptible de rendir cuentas en favor de quienes así lo soliciten. 

Como marco de referencia la Ley de Transparencia, señala que, para el ejercicio 

del derecho de acceso a la información, la aplicación e interpretación de la Ley en 

la materia, se realizará bajo los principios de máxima publicidad y pro-persona.  

Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será de carácter público. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones. 

Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles 

en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como 

demás normas aplicables. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
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Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

La Ley Federal del Trabajo, define al hostigamiento el ejercicio del poder en una 

relación de subordinación real de la víctima frente al agresor en el ámbito laboral, 

que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, y al acoso sexual, siendo 

una obligación de los patrones Implementar, en acuerdo con los trabajadores, un 

protocolo para prevenir la discriminación por razones de género y atención de 

casos de violencia y acoso u hostigamiento sexual, así como erradicar el trabajo 

forzoso e infantil.  

La Norma Mexicana en Igualdad Laboral, establece como uno de los mecanismos 

y regulaciones para prevenir, atender y sancionar las prácticas de discriminación y 

violencia laboral en el centro de trabajo, la existencia de un documento probatorio 

de la existencia de protocolos, códigos, lineamientos, procedimientos o 

disposiciones cuya finalidad es evidenciar este tipo de situación.  

Para el desarrollo de sus atribuciones, la persona titular de la Jefatura de Gobierno 

se auxiliará de entre otras dependencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

Para el desempeño de sus atribuciones, el Sujeto Obligado cuanta entre otras 

Unidades administrativas con: 

• La Subsecretaría de Desarrollo Institucional, misma que entre otras 

atribuciones le corresponde supervisar que todos los planes, programas, 

proyectos y demás documentos normativos que rijan la actuación policial, 

incorporen de manera transversal la perspectiva de género con la finalidad 
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de garantizar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, así como 

ambientes laborales libres de violencia por razones de género 

• La Dirección General de Asuntos Internos, misma que entre otras 

atribuciones le corresponde establecer un sistema de registro, control, 

clasificación y seguimiento de quejas, denuncias, correctivos disciplinarios y 

sanciones impuestas al personal policial de la Secretaría, en el ámbito de su 

competencia, tales como en las quejas en las que las mujeres policías 

denuncien acoso, casos de hostigamiento sexual y laboral.  

• La Dirección General de Derechos Humanos, que entre otras atribuciones 

le corresponde establecer un sistema de registro y clasificación de quejas, 

conciliaciones y recomendaciones por violaciones a derechos humanos en 

los que estén involucrados servidores públicos de la Secretaría.  

• La Dirección de Desarrollo e Incentivos Policiales, que entre otras 

atribuciones le corresponde coordinar las acciones que se realizan en los 

programas para mejorar las condiciones laborales, de salud y culturales del 

personal policial. 

III. Caso Concreto.  

En el presente caso, y con relación a un hecho que refiere la persona solicitante se 

requirió el protocolo de actuación ante un caso de acoso laboral.  

En respuesta, el Sujeto Obligado indicó que no se localizó ningún protocolo sobre 

acoso laboral.  

Inconforme con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la persona 

recurrente en virtud de que la información proporcionada no corresponde con lo 

solicitado.  
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En la manifestación de alegatos, el Sujeto Obligado reitero los términos de la 

respuesta proporciona.  

Es importante señalar que la Ley Federal del Trabajo, define al hostigamiento el 

ejercicio del poder en una relación de subordinación real de la víctima frente al 

agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o 

ambas, y al acoso sexual, siendo una obligación de los patrones Implementar entre 

otros un protocolo para la atención de casos de hostigamiento.  

En este sentido, dichos protocolos en términos de la Norma Mexicana en Igualdad 

Laboral, tiene un valor probatorio, como parte de un los mecanismos y regulaciones 

para prevenir, atender y sancionar las prácticas de discriminación y violencia laboral 

en el centro de trabajo 

En el presente caso, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del 

Coordinador General de Policía de Proximidad y de la Subdirección Consultivo y 

Contratos.  

En este sentido, y del estudio normativo realizado en la presente resolución, se 

observa que el Sujeto Obligado, cuenta entre otras Unidades Administrativas con la 

Subsecretaría de Desarrollo Institucional, la Dirección General de Asuntos Internos, 

la Dirección General de Derechos Humanos, y la Dirección de Desarrollo e 

Incentivos Policiales, mismas que se concluyen cuentan con atribuciones para 

conocer de la solicitud.  

Al respecto, la Ley de Transparencia refiere que las Unidades de Transparencia 

deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que 

cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva 

y razonable de la información solicitada.  
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Dicha situación no aconteció en el presente caso, en virtud de que el Sujeto 

Obligado, no turno la solicitud a todas las Unidades Administrativas que pudieran 

detentar la información solicitada.  

Por lo que, para la adecuada atención de la solicitud el Sujeto Obligado, por medio 

de su Unidad de Transparencia, deberá:  

- Turnar la solicitud a todas la unidades Administrativas que pudieran conocer 

de la solicitud, entre las que no podrá faltar la Subsecretaría de Desarrollo 

Institucional, la Dirección General de Asuntos Internos, la Dirección General 

de Derechos Humanos, y la Dirección de Desarrollo e Incentivos Policiales, 

y notifique el resultado de dicha búsqueda a la persona recurrente al medio 

señalado para recibir notificaciones.  

En el presente caso resulta aplicable el Criterio 4/19 emitido por el Pleno del Instituto 

Nacional, mismo que se cita a continuación a forma de orientación:  

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de 
que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme 
la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante 
que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 
información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar 
esa declaración formal de inexistencia debe contener los elementos 
suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter 
exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.  

El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que 

confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que 

se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su 

interés.  

En este sentido y de ser el caso, para la debida atención de la presente solicitud el 

Sujeto Obligado deberá:  
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- En su caso, por medio de su Comité de Transparencia emita una resolución 

que confirme la inexistencia de la información, misma que deberá contar con 

los elementos mínimos que permitan a la persona solicitante tener la certeza 

de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en 

cuestión. 

Por lo anteriormente señalado se considera que el agravio manifestado por la 

persona recurrente es FUNDADO.  

IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia. 

QUINTO. Efectos y plazos. 

I.- Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con 

fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena. 

1.- Turnar la solicitud a todas la unidades Administrativas que pudieran 

conocer de la solicitud, entre las que no podrá faltar la Subsecretaría de 

Desarrollo Institucional, la Dirección General de Asuntos Internos, la 

Dirección General de Derechos Humanos, y la Dirección de Desarrollo e 

Incentivos Policiales, y notifique el resultado de dicha búsqueda a la persona 

recurrente al medio señalado para recibir notificaciones.  

II.- Plazos. Con fundamento en el artículo 244 de la Ley de Transparencia se 

determina que se le conceden el Sujeto Obligado un término de diez días hábiles 

para cumplir con la presente resolución.  
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La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

persona recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de 

diez días hábiles en términos del artículo 244 de la Ley de Transparencia, contados 

a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de esta 

resolución. 

Asimismo, de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento de este Instituto de 

acuerdo con el artículo 246 de la Ley de Transparencia. Por lo anteriormente 

expuesto y fundado, se: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días. 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre 

el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los tres 

días posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia 

de las constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento 

a la resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 

de la Ley de la materia. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
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o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas 

vías. 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico cumplimientos.ponenciaguerrero@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del 

medio señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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